
Diputación de Guadalajara

CONVOCATORIA

Por Resolución de la Presidencia de fecha 19 de mayo de 2026, se le convoca 
a la sesión ordinaria que celebrará el PLENO de la Corporación Provincial el día 22 de 
mayo de 2026, a las 10:00 horas, en el Salón de Sesiones del Palacio Provincial, con 
el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.-  Aprobación  del  Acta  de  Pleno  correspondiente  a  la  sesión  ordinaria, 
celebrada el día 17 de abril de 2026.

I.- PARTE RESOLUTIVA:

2.- (Expediente  3404/2026). Modificación  de  Créditos  nº  17/2026  en  la 
modalidad de Suplemento de Crédito y Crédito Extraordinario.

3.-  (Expediente  3523/2026). Consignación  nominativa  correspondiente  a  la 
modificación  de  crédito  nº  18/2026  en  la  modalidad  de  transferencia  de  crédito 
aprobada por la Presidencia

4.- (Expediente  2810/2026). Expediente  nº  3/2026  de  reconocimiento 
extrajudicial de créditos.

5.-  (Expediente  1839/2026). Aprobación  de  la  Memoria  de  la  Caja  de 
Cooperación a los Servicios Municipales del ejercicio 2025

6.-  (Expediente  3590/2026). Aprobación  tratamientos  de  control  de  la 
vegetación en márgenes de carreteras provinciales.

7.-  (Expediente  1335/2026).  Plan  de  Asfaltado  en  calles  de  titularidad 
municipal 2026.

8.- (Expediente 4136/2025). Plan de Obras Hidráulicas 2026.

9.-  (Expediente  1258/2026).  Mutuación  demanial  subjetiva  del  tramo  de  la 
carretera provincial GU-193 a favor del Ayuntamiento de El Casar y aprobación del 
Convenio de colaboración para su transformación en vial urbano.

10.-  (Expediente 1869/2026).  Mutuación demanial  subjetiva  del  tramo de la 
carretera  provincial  GU-103  a  favor  del  Ayuntamiento  de  Azuqueca  de  Henares  y 
aprobación del Convenio de colaboración para su transformación en vial urbano.
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Diputación de Guadalajara

11.- (Expediente 3655/2026). Aprobación del Reglamento de Red Provincial de 
Apoyo a la Cooperación Internacional al Desarrollo de la Diputación de Guadalajara.

12.- (Expediente 3641/2026). Aceptación encomienda de gestión acordada por 
entidades locales para el mantenimiento de puntos de videovigilancia.

II.- CONTROL Y SEGUIMIENTO:

13.-  (Expediente 3631/2026).  Moción del Grupo Vox para la creación de un 
registro provincial de personas electrodependientes y la implantación de un protocolo 
de asistencia ante cortes eléctricos.

14.- (Expediente 3632/2026). Moción del Grupo Vox en defensa de la prioridad 
nacional y contra la regularización masiva de inmigrantes ilegales.

15.-  (Expediente 3681/2026).  Moción del  Grupo Popular  para la  mejora del 
acceso y reducción de los tiempos de respuestas del Parque de Bomberos del CEIS 
en Molina de Aragón.

16.-  (Expediente  3682/2026).  Moción  del  Grupo  Popular  para  favorecer  la 
realización de festejos taurinos en los pueblos de la provincia de Guadalajara.

17.-  (Expediente  519/2020).   Dar  cuenta  de  las  Resoluciones  de  la 
Presidencia.

18.- (Expediente 3657/2026). Dar cuenta al Pleno del Informe de seguimiento 
de la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar al Presupuesto” 
recogido en el Plan Anual de Control Financiero, relativo al año 2025.

19.-  (Expediente  3257/2026).  Dar  cuenta  al  Pleno  del  Informe  sobre  el 
cumplimiento de las obligaciones trimestrales de suministro de información de la Ley 
2/2012 LOPSF desarrollada por Orden HAP/2105/2012.

20.-  (Expediente 3443/2026).  Dar  cuenta  al  Pleno  del  Informe resumen de 
control interno anual del ejercicio 2025.

Ruegos y Preguntas.

Contra la presente Resolución puede potestativamente interponer recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado a 
partir  del  día  siguiente  al  recibí  de  la  presente  notificación  o  ser  impugnado 
directamente  ante  el  orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo,   no  pudiendo 
interponer  dicho  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto 
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de 
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Diputación de Guadalajara

reposición interpuesto, todo ello  de conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015  de  1  de  octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común  y  de  las 
Administraciones Públicas.

Todo  ello  sin  perjuicio  de  que  pueda  ejercitar  cualquier  otro  que  estime 
procedente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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